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CONVOCATORIA PÚBLICA ELECCIÓN DE SECRETARIO (A) GENERAL DEL CONCEJO 

DE SABANETA, PERIODO 2023. 

 

LISTA PRELIMINAR ADMITIDOS, NO ADMITIDOS Y DE VALORACIÓN 

 

1. PRESENTACION DE HOJAS DE VIDA 

Dentro del término de la convocatoria, presentaron hojas de vida las siguientes personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN FECHA HORA 
RAD. 

 
Gabriel Arturo Vanegas Chaverra 

C.C. 15.347.470 18/11/2023 10:41 
a.m. 

 

Bibiana Marcela Tangarife Patiño C.C. 42.826.958 19/11/2023 03:55 
p.m. 

 

Paola María León Pérez C.C. 42.826.111 19/11/2023 03:55 
p.m. 

 

 

2. VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL 

ARTÍCULO 37 DE LA LEY 136 DE 1994. 

 

✓ Se procede a verificar la documentación presentada con las hojas de vida, así: 

Aspirante: Gabriel Arturo Vanegas Chaverra C.C. 15.347.470, presentó la siguiente 

documentación, correspondiente a 57 folios, según la lista de chequeo:  

• Copia de la cédula de ciudadanía. (Requisito mínimo CUMPLE) 

• Formato Único Hoja de Vida de la Función Pública. 

• Declaración de bienes y rentas del SIGEP. 

• Formulario Único de Inscripción de la Función Pública 

• Declaración juramentada sobre ausencia de inhabilidades e incompatibilidades. 

(Requisito mínimo CUMPLE) 

• Copia de acta de grado como Administrador Público expedida por la Escuela 

Superior de Administración Pública - ESAP. (Requisito mínimo CUMPLE) 

• Certificado de antecedentes de la Procuraduría General de la Nación. 

• Certificado de antecedentes fiscales de la Contraloría General de la República. 

• Certificado de antecedentes judiciales de la Policía Nacional de Colombia. 

• Certificado de Medidas Correctivas expedido por la Policía Nacional de Colombia. 

• Certificado de ausencia de inhabilidades por delitos sexuales. 

• Diploma como Especialista en Alta Gerencia expedido por la Institución Universitaria de 

Sabaneta. 

• Certificados de experiencia. 

• Diplomas de seminarios, cursos, congresos, conferencias, encuentros, capacitaciones. 

• Copia de RUT. 
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• Copia de declaración de renta 2021. 

 

Aspirante: Bibiana Marcela Tangarife Patiño C.C. 42.826.958, presentó la siguiente 

documentación, correspondiente a 24 folios, según la lista de chequeo:  

• Copia de la cédula de ciudadanía. (Requisito mínimo CUMPLE) 

• Formato Único Hoja de Vida de la Función Pública. 

• Declaración juramentada de bienes y rentas del SIGEP 

• Formulario Único de Inscripción de la Función Pública 

• Declaración juramentada sobre ausencia de inhabilidades e incompatibilidades. 

(Requisito mínimo CUMPLE) 

• Copia de diploma como Ingeniera de Alimentos, expedido por la Corporación 

Universitaria Lasallista (Requisito mínimo CUMPLE) 

• Diploma como Tecnólogo en Control de Calidad de Alimentos, expedido por el SENA 

 

• Certificado de antecedentes fiscales de la Contraloría General de la República. 

• Certificado de antecedentes de la Procuraduría General de la Nación. 

• Certificado de antecedentes judiciales de la Policía Nacional de Colombia. 

• Certificado de medidas correctivas de la Policía Nacional de Colombia. 

• Certificados de otros estudios, diplomados, seminarios, foros, cursos, capacitaciones, 

entre otros. 

• Certificados de Experiencia. 

Aspirante: Paola María León Pérez C.C. 42.826.111, presentó la siguiente documentación, 

correspondiente a 18 folios, según la lista de chequeo:  

• Copia de la cédula de ciudadanía. (Requisito mínimo CUMPLE) 

• Formato Único Hoja de Vida de la Función Pública. 

• Declaración de bienes y rentas de la Función Pública. 

• Formulario Único de Inscripción de la Función Pública 

• Declaración juramentada sobre ausencia de inhabilidades e incompatibilidades. 

(Requisito mínimo CUMPLE) 

• Copia de Diploma Tecnóloga en Negociación Internacional, expedido por el SENA. 

(Requisito mínimo CUMPLE) 

• Certificado de antecedentes de la Procuraduría General de la Nación. 

• Certificado de antecedentes fiscales de la Contraloría General de la República. 

• Certificado de antecedentes judiciales de la Policía Nacional de Colombia. 

• Certificado de medidas correctivas expedido por la Policía Nacional de Colombia. 

• Certificados de experiencia. 

 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Gabriel Arturo Vanegas Chaverra C.C. 15.347.470 

Bibiana Marcela Tangarife Patiño C.C. 42.826.958 

Paola María León Pérez C.C. 42.826.111 
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INFORMACIÓN SOBRE RECLAMACIONES 

 
Se podrán realizar hasta dos (2) días después de la publicación, desde las 8:00 a.m. del día 
24 de enero de 2023, hasta las 4:00 p.m. del día 25 de enero de 2023 (teniendo presente el 
horario de funcionamiento de la corporación), Reclamación que se interpondrá por escrito 
debidamente sustentada, y se entregará en el archivo de la Corporación, Carrera 45 N° 68 
Sur - 61 Palacio de Justicia - Tercer piso, Sabaneta, Antioquia o en el correo 
info@concejodesabaneta.gov.co 
 
Las reclamaciones que se presenten fuera de las fechas y horario señalados o a través de 
otro medio, no serán tenidas en cuenta y se rechazarán de plano. 

 

 

 

____________________________                   _____________________________________ 

 ÁNGEL FABRICIO HENAO   MARGARITA MARIA FLOREZ PIEDRAHITA  

             Presidente                                                                  Vicepresidenta primera 

 

 

______________________________ 

GIOVANY ANDRES ZAPATA VIVARES 

                                                       Vicepresidente Segundo  

 

FIRMAS EN ORIGINAL 
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